
ACTA Nº23 
COMITÉ EJECUTIVO 

 
 

1. Introducción  
 
En la comuna de Llay Llay a 28 de marzo de 2019, se reúnen representantes de las secciones del 
río Aconcagua y representantes del Ministerio de Obras públicas y Agricultura con motivo de 
celebrarse la vigésimo tercera reunión del comité Ejecutivo conforme lo establecido en el 
protocolo de acuerdo de redistribución de aguas y medidas por declaración de zona de escasez 
hídrica en la cuenca del río Aconcagua 2018 – 2019, firmado el 9 de octubre de 2018.  
 
El comité se encuentra integrado por un representante de cada una de las secciones, un 
representante de ESVAL y representantes del Ministerio de Obras Públicas y Ministerio de 
Agricultura.  
 
 

2. Asistencia a la reunión.  
 

Nombre Organización  

Rodrigo Riveros JV 1ª sección 

Fernando Iacobelli JV 1ª sección 

Mauricio Hargous JV 2ª sección 

José Vargas JV 2ª sección 

Javier Carvallo JV 2ª Sección 

Mirko Yakasovic JV 2ª Sección 

Bernardo Salas JV 2ª Sección 

Luis Jorquera Consultor JV 2ª Sección 

Santiago Matta JV 3ª sección 

Walter Riegel JV 3ª sección 

Marcelo Gaete Esval 

Carlos Rubilar DGA Comunicaciones 

Ivonne Marchant DOH 

Juan Alfredo Cabrera CNR regional 

Juan Pablo Navarro DOH regional 

Esteban Carrasco MOP 

  

  
 
 

3. Aprobación acta anterior. 
 
Se comienza la reunión, dando lectura al Acta Nº 21 del comité Ejecutivo con motivo de la reunión 
desarrollada el día jueves 21 de marzo de 2019.  
 
Los asistentes piden corregir el punto 6 (varios) en lo que se refiere a la Reunión juntas de 
vigilancia para propuesta común, reemplazando el texto por el siguiente: 



REUNIÓN JUNTAS DE VIGILANCIAS PARA PROPUESTA COMÚN 

 Se reunieron el martes 19/03 
 Declaración de Principios: No cerrarse a priori a ninguna posibilidad. 
 Se confeccionó un Listado de proyectos, sistematizado por ESVAL 
 El objetivo es la elaboración de un documento con una propuesta consensuada 
 Sin perjuicio de lo anterior, la segunda sección manifiesta su oposición al proyecto 

embalse Catemu en la forma que está diseñado actualmente, pero señala que existe 
disposición para avanzar en un embalse distinto para la zona de Catemu, que sea llenado 
con agua de los propios regantes de la zona. 

 Próxima reunión martes 26, sujeto a la entrega de la información parte de la DOH. 

 
4. Situación pozos de la DOH 

 
El MOP informa que en Panquehue ya volvieron a operar 6 pozos y durante la semana se pondrán 
en marcha otros  5 adicionales. Además, se intentará operar otros que no tienen derechos (que 
cuentan con permiso de la DGA). Sin embargo, por el momento solo operarán desde las 8:00 y 
hasta las 18:00 debido a que el alcalde definió consultar a las comunidades. 
 
Los pozos de Curimón están operando normalmente con un caudal promedio de operación de 
1.092 l/s. 
 
Esval señala que los pozos de la DOH bajo su administración están operando a plena capacidad, lo 
que les permite dejar de captar 300 l/s para que sea tomada por la segunda sección. 
 
 
 

5. Turno fin de semana 

El MOP indica que el promedio semanal en Chacabuquito es de 11,2 m3/s, por lo cual corresponde 
cierre de 36 horas. Se acuerdan las siguientes medidas adicionales: 

 Los pozos de Curimón mantendrán su operación durante el turno. 

 Los canales Catemu Alto y Catemu Bajo regularán sus compuertas al 15%. 

 Esval dejará de captar 300 l/s en el río para la planta Las vegas durante las 36 horas, caudal 
que podrá aprovechar el canal Escorial o canal Comunidad o canal El Cerro en la forma que 
determine la JV de la 2ª sección (sin superar en el conjunto los 300 l/s). 

 

 
6. Varios 

REUNIÓN JUNTAS DE VIGILANCIAS PARA PROPUESTA COMÚN 

 Se reunieron el martes 26 de marzo y la próxima reunión sería el 2 de abril 

 Solicitaron asesoría de la DGA y la DOH para verificar que la propuesta esté técnicamente 
bien planteada. Esta solicitud fue acogida por el MOP. 

 



Las JV reiteran al MOP la solicitud de establecer una campaña de comunicación con autoridades 
locales con el fin de informar correctamente la operación del acuerdo y prevenir declaraciones de 
prensa que lo desvirtúen. 

SEREMI informa que el reglamento de la Política Regional de Riego tiene 90 días para su 
elaboración. 

La JV de la segunda sección solicitará formalmente a la DGA la fiscalización del Canal Estancilla y la 
definición de la jurisdicción de la JV sobre éste, puesto que se ha negado a cumplir con los 
términos del acuerdo. 

Se acuerda revisar el estado de los proyectos de mediano plazo con la DOH en la próxima sesión. 

 

Próxima sesión jueves 4 de abril a las 10:00 en Llat Llay 


